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En la Ciudad de México,, anuevede,abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Mdina Mora 1., instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 	 - - 

Constancias.- Número 
• 

de 
registro 

Escrito de Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, quien se ostenta 
como Presideñté de la.Mesa Diectiva dlCohgreso dé¡ Estado 
de Chiápas. 	T 	 ••.. 

Anexos en copia certificacía 
a) Decreto numero 144, de vintintieve de enero de d.-.. 	II 
dieciocho, 	emitido 	por el 	Pleno de la Sexagesima Sexta 
Legislatura del Estado de Chiapas 
b) Diversas documentale 	elóionada& con los 	- 	dentes 

1 	...l..- 
legislativos de la norma impugnada 

1 

015039 

\ 
Las constancias de referencia fuerond'e'posit'adas en,  la oficinade correos de la 
localidad el vein'ti'séis de marzo del 6n'c"* 	ecibidasel seis de abril pasado 
en la Qficina de Certificación "Judiciál y Corr- 'ondencia1de .este Alto Tribunal. 
Cdns éL?\ • ., 	•.:, 

'. \ 	• 	- 	(4 1) r-: 	:' •' 

Ciudad de Mexicóa nuéve deabrildos mil cíieciocho 

AgréguensTe ,aéxpediente, que:rtari efectos legales, el escrito y 

anexos de Williarns Ós*aidó. d'óa GÍlegos, Presidente de la Mesa 

Directiva del Congreso dqp 	de Chiapas, a quien se tiene por 

presentado con la persofrdad que ostenta', rindiendo el informe 

solicitado al Poder L- 	lativo Estatal; designando delegados; señalando 

domicilio para oír y 'recibir notificaciones en -esta ciudad y dando 

cumplimiento al requerimiento formulado en proveído\  de veintisiete de 
• / 	 _ 	 ' 	' 	

It" 	 .1/( 	i( .• 	.. 	r 
febrero 'pasado,-  'al exhibir copia

' 	
' ertifi

'
cada de

, 
 los antecedentes legislativos 

relacionados con la norma general controvertida en el presente asunto; en 

consecuencia, queda insubsistente el apercibimiento de multa decretado en 

autos. 

P. 

 1. 

1  De conformidad con la documental que acompaña para tal efecto y en términos del artículo 23, párrafo 
primero, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas, que establece: 
Artículo 23 de la Ley Orgánica dei Congreso dei Estado Libre y Soberano de Chiapas. El Presidente 
de la Mesa Directiva es el Presidente del Congreso y su representante jurídico; en él se expresa la unidad 
del Congreso del Estado. En su desempeño, deberá hacer prevalecer el interés general del Congreso por 
encima de los intereses particulares o de grupo, para lo cual, además de las facultades específicas que se 
le atribuyen  en el artículo anterior, tendrán las siguientes atribuciones: [.. . 
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Lo anterio, con fundamento en los 52  8 3 y 11, párrafos primero y 

segundo4, en relación con el 595, y 64, párrafo primero6, y 6, párrafo 

primero', de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

de la Constitución Pc:)lítica  de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3058  

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo V3  de la citada ey 

2Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las F!acciones  1  y  II del Artículo 105 de la Constitución 

notificación que se Is dirijan a sus oficinas, dom cilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 

notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligenciy r Si  s i 119negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 

Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las racciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Est dos Unidos Mexicanos. Cund las partes radiquen fuera del lugar de residencia de 
la Suprema Corte d Justicia de la Nación, las p omóciones se tendrán por presentadas en tiempo silos 
escritos u oficios re¡ tivos se depositan dentro de los¡ plazos legales, en las oficinas de correos, mediante 
pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos 
casos se entenderá que laspromociones se presntan en la fecha en que las mismas se depositan en la 
oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas 
se encuentren ubica as en el lugar dereidncia e las partes. 
4Artículo 11 de la Ley Reglamentaria dé las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estédos Uriiidos Mexicanos. El ctqr, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecr a juicio por conducto de los, funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultafios para representarlos. En 'çodo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la ca acidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversia constitúcionales no se admitrá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterir; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, conctrran a las audiencias y en elas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [...]. 
5Artículo 59 de la Ley Relamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 

las .acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo Política de los Estados Uñidos Mexicanos. En 
aquello que no se 4ncuentrile  previsto en este Tít jlo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título II. 
6Artículo 64 de laj Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la, Constitución 

niciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el Política de los Etados Unidos Mexicanos. 
o iregular, el ministro instructor prevendrá al demandante escrito en que se ejrcita la acción fuere obscuro 

o a sus representa tes comunes para que haga las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de 
z transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que cinco días. Una v 
norma y  el órgano ejecutivo 1uela hubiere promulgado, para que dentro del plazo de hubieren emitido la 

in informe  que contenga las r zones y fundamentos tendientes a sostener la validez de quince días rindan 
mpugnada o la improcedeno ia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del la norma general 
n, cada una de las Cámara rendirá por separado el informe previsto en este artículo. Congreso de la Uni 

Artículo 68 de 1. Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los E-tados Unidos Mexicanos, asta  antes de dictarse sentencia, el ministro instructor 
podrá solicitar a la- partes D a quien juzgue con eniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten 
necesarios para la ejor sclución del asunto. [... 
8Artículo 305 del • ódigo Federal de Procedí lentos Civiles Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera dilig-ncia judicial en que interven.an, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el t ibunal, para que se les haga las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la c. sa en q.ie ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a la- que lel, interese que se notif que, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señ-lar el domicilio de los funci narios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
9Artículo 1 de la Ley Rglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los E. tados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con ba-e en las  disposiciones del resente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de incon titucionialidad a que se refier n ls fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falt de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

19 
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Por otro lado, córrase traslado a la accionante, con 

copia simple del informe de cuenta; en la inteligencia de que 

los anexos presentados quedan a su disposición para 

consulta en la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
r ••' 

Subsecretaría General Lde Acuerdos de este Alto Tribunal. 
1 / 

Asimismo, —con fiindamento .en.el artídlo 67, párrafo primero10, de la 
1• 	 ,. 

citada Ley Reglamentaria de la Materia, ,qúedan los autos a la vista de las 

partes para que, deritró3dél plazó de cincódías hábiles, contados a partir 

del siguiente al en que surta efectos"la hotificación.de este acuerdo, 

formulen por, escrito sus alégatos. 

Finalmente, de confórmidad cd'n el'artículo,28711  deFCdigo Federal 

de Procedimientos Civiles, de pliacion suplét. 	hágase la respectiva 

certificación de los días eri 'que'trnscu'Íre el plazo sñalado en este 

acuerda".' 	. 	. 	.. S 

	

Notifíquese, por lista y por oficio a las partes 
	

/ 

Lo proveyó y firhael.Ministró:i C. 'for Eduardo Medina Mora 

quien actúa cón '.Leticia;GuzmárhMiranda; Secretafia de la Sección de 
N 

	

Trámite de Cóntrvrsias,-- 4  .n 'tituáionales 	de/ Accione de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de A curdos de ese Alto 

Tribunal, que da fe. 

/ 

Esta hoja forma parte del acuerdo de nueve de abril de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en la acción de inconstitucionalidad 
33/2018, promovida por la Procuraduría General de la República. Constea\ 

___) 

'AftícuIo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  11 dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Después de presentados los informes previstos en el articulo 
64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes 
a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. [ ... ]. 
11  Artículo 287 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

3 

 
 
 
 
 




